DecretoPRIVATE 

Que adopta el escudo del Estado de Sonora.

Artículo Primero.- El Estado de Sonora, adopta por armas, un Escudo, con bordura en azul, con una inscripción dorada, en la parte inferior, que dice: ESTADO DE SONORA. La parte interna, se divide en dos secciones: superior e inferior. La sección superior, se subdivide en tres cuarteles triangulares, a los que sirven de fondo los colores de la Bandera Nacional. El triángulo de la esquina izquierda representa una montaña cruzada de un pico y una pala, simbolizando la minería y teniendo como fondo el color verde. El triángulo central, con fondo blanco, representa un danzante ejecutando "El Venado", que es la danza típica de los indios sonorenses, Yaquis y Mayos. El triángulo derecho, sobre fondo rojo, ostenta tres haces de espigas y una hoz, como símbolo de la agricultura. La sección inferior, se subdivide en dos cuarteles iguales. En el de la izquierda sobre fondo de color oro, está representado una cabeza de toro simbolizan​do la ganadería. El de la derecha, contiene un apunte de la parte del Litoral del Estado de Sonora, en que se ve la Isla del Tiburón, y en figura descen​dente un tiburón, que simboliza la pesca.

Cuando no sea posible imprimir o reproducir fielmente los colores señalados en este artículo, se deberá emplear alguna de las alternativas de color que, mediante disposiciones generales emita el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo Segundo.- Este Escudo será colocado en el frontis del Palacio de Gobierno del Estado de Sonora.

T r a n s i t o r i o:

Único.- Este Decreto comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación.

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado.

Hermosillo, Son., a 15 de diciembre de 1944.- Manuel Torres Jr., D.P.- Balvanero E. Robles Jr., D.S.- Alejandro B. Espinoza, D.S.- Firma​dos".

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio de Gobierno, Hermosillo, Sonora, a los dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Gral. A.L. Rodríguez.

El Secretario de Gobierno, 

Lic. Antonio Canale.
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